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Articuloi,°-Las Leyes obligarán en la Península, o
lelas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujo -

	

es ti. 	 tosa la Legislación peninsular, a los veinte días de su

	

rri tûol. 	 promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Ustado».
Articulo 2.° La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Les leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
do a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS , DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA.DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año. . . . 54 	 Un año. . . . 66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 íd. 	 id. de dos años anteriones. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de re,integrarse del rethatante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuestci en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de .parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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NIA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.302

Precios del Jabón Común
De conformidad con las rormas

dictadas por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes en
su Circular número 511, inserta en el
1.0. del Estado de 22 de Marzo de
1945, a partir del día 22 del actual
mes de Julio y hasta nueva orden los
precios que regirán para el jabón
común 2n esta Capital y Provincia
son los que seguidamente se rese-
ñan:
Precio oficial de mayor a detall

inc luidos redondeos, 3,572 rits.pidob. 	 Precio de venta al público, 4,00
nismo l 	 s. kg.

Sobre los anteriores precies no
drán incrementarse arbitrios n
puestos de ninguna clase.
.osalmacenistas deberán presen-
declaración jurada de existencias
as cero horas del d fu 22 del citado
!s de acuerdo con cuanto p reCeP-i la circular antes res.eridd
Córdoba 20 1:1,/ Juli . de 1445, - El

Gobernador Civil Presidente, José
kacián,

iputacidn Provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 2.294
MES DE JULIO DE 1943

)istri bución de fondos para satis-'er las obligaciones del presu-
NO provincial, correspondienteCita do mes, que se formula en11Plimiento de lo que preceptúa el'culo 275 del Estatuto p rovincial .Zlie, aprobada por la Comis länistora en sesión de 11 del actual.

CAPITULO 1. 0

Obligaciones generales
4rliculo 1.° Servicios genera l

.45`83 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compro-
misos, 170 812'00.

Artículo 3. 0 Deudas, 16.513'20.
Artículo 5.° Pensiones, 17.640'45.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos
similares, 398'80.

Artículo 11. 0 • Gastos indetermi-
nados, 458'33.

Total por capítulo, 217.268'61.

CAPITULO 2.° •

Representación provincial

Articulo 1 ° De la Diputación y
Comisión Provincial, 1 000'00.

Articulo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión Provincial,
8.50000.

Artículo 3 ° Dietas de los Dipu-
tados previnciales, 833 13.

Total por capítulo, 10 333'33.

CAPITULO 5.°
Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos , tasas', derechos o rentas provin-
dales, 12 083 1 3.

Artículo 2.° De las Contribucio-
nes del Estado, 4.583'33.

Total por capítuto, 16.666'66.

CAPIFULO 6.°

Personal y material

Artículo 1.° De las Oficinas,
53 492'04.

Articulo 1 ° De los Estableci-
mientos provinciales, 29.890'41.

Articulo 3.° Material de la Di-
putación y Comisión Provincial,
250'00.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 7.625'00.

Total por capítulo, 91.257'45.

CAPITULO 8.°

Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones genera-
les, 4.942'41.

Artículo 2.° Maternidad y expó-
sitos, 64.811'38.

Artículo 3.° Hospitalización de
enfermos, 195.428'86.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados, 161.471'64.

Artículo 5.° Dementes, 69 899'51.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 250'00.
Total por capítulo 496.803'80.

CAPITULO 9.°
Asistencia Social

Artículo 2.° Otras instituciones
de carácter social, 200'00.

Articulo 3.° Obligaciones im-
puestas por las leyes, 13.358'33.

Total por capítulo, 13.558'33.

CAPITULO 10.°

Instrucción Pública

Artículo 1.° Atenciones genera-
les, 845'83.

Artículo 2.°
les, 6.583'33.

Artículo 5.° Escuelas de sordo-
mudos, 495'83

Artículo 6.° Escuelas de ciegos,
'125'00.

Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10.° Otros estableci-

mientos e Institutos 'de cultura públi-
ca, 125'00.

Artículo 11.° Monumentos artís-
ticos e históricos, 187'50.

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas, 6.566'66.

Total por capítulo, 14.970'81.

CAPITULO 11.°

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales, 16.776'99.

Reparación y con-
caminos vecinales,

Artículo 10.° Reparación y con-
servación de edificios Provinciales,
21.290'41.

Total por capítulo, 92.467'90.

CAPITULO 13.°

Montes y Pesca
Artículo 2.° Fomento de la rique-

za forestal, 500.000'00.
Total por capítulo, 500.000'00.

CAPITULO 14°

Agricultura y ganadería
Artículo 9.° Concukrsos y expo-

siciones, 250'00.
Total por capítulo, 250'00.

CAPITULO 15.°

Crédito provincial

Artículo único. Operaciones de
crédito provincial, 74 5970l.

Total por capítulo 74.59701.

CAPITULO 17.°

Devoluciones

' Artículo 2.° Por otros conceptos,
30.375'88.

Total por capítulo, 30 375'88.

CAPITULO 18.°
Imprevistos

Artículo único. Por los servicios
no com p rendidos en el presupues-
to; 17 08313.

Total por capítulo 17 083'33.

CAPITULO 19.° •

Resultas
Articulo 1.° Obligaciones pen-

dientes de pago de presupuestos
cerrados y liquidados, 300.000'00.

Total por capítulo, 300.000.00.
TOTAL, 1.875.633'11.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas UN MI-
LLON OCHOCIENTAS SE fENTA
Y CINCO MIL SEISCIENTAS
TREINTA Y TRES PESETAS ON-
CE CENTIMOS.

Córddba 17 de Julio de 1945. -
Ea Presidente, Enrique Salinas,

	411nnn•n••••-n••••-.

Dirección General del Turismo
..•n••••nn• 	 -

- Núm. 2.293

Convocatoria para exámenes di lis leti
e Intérpretes libres

De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 20 del Reglamento de Guise
e Intérpretes libres, aprobado por el
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna--
ción en 15 de Diciembre de 1939, se

hace público para conocimiento Cle
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Escuelas Industria-

Artículo 3.°
serVación de
41.196'25.

Articulo 5.° Reparación y con-
servación de otros caminos y carre-
teras provinciales, 13.204'25.
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cautivos o familiares de víctimas deEel
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cplucuninoicoopi.alla Guerra, lo acreditarán igualmente sera el siguiente:
mediante la presentación de los

T

zacion actual del Estado Esan

Tema 
l I. _ 

Falange 
Espe.i•

oportunos certificados expedidos
por los respectivos organismos.- .
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Unos y otros concursantes podrán 
dicionalista de t

dea de 	 es j " S ' lig 'd I'
lisias ... Estatutos,presentar además cuantos documen- 	 -,.
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señalará día y
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tos estimen pertinentes, acreditativos . Idea del mismo, 	
rabae..

de méritos y circunstancias que en
cada uno concurran.

, 	-Te •

Municipat.
Quinta. Transcurrida el plazo de 	 Tema V. - Alcalde.

e ame

alee

quince días señalado en la base an- I A lcalde. a Concejales
	 niellies

tenor para la presentación de solid- i 	 Terna VI. — Idea de la toreas
ludes, se reunirá el Tribunal para la del Cuerpo de la Gua
admisión de las que se encuentren —Su objeto y 

miee.rdiaM -4

dentro de loS requisitos exigidos y 	 Terna VII.- De los Guardias
'

	

. 	 L.
verificar la solución de los aspiran- neas generales a que han d '.

tes presentados por cada turno, re- se los mismos •

;
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nen el Cuerpo de la Guardia M
Sexta: Terminado el plazo de un cipal. - Ligera d

i

Tema VIII.- Personas que cope,

drt:

,hora para la prueba de
tín Oficial del Estado . el Tribunal
correspondiente edicto en el -Bole- Tema IX. - 

 Obligaciones del GLID

aptitud que constará de dos ejerci-
cios práctico escrito el primero y c
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eliminatorio y oral el segundo con-

d iira 
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.270
CONVOCATORIA.

Vacantes en la plantilla del Cuerpo
de la Guardia munici pal nueve pla.

gas de Guardias de Distrito dotadas
COA el haber anual de cuatro mil
trescientas cuarenta pesetas con diez
céntimos. se convoca su provisión*
a concurso previo examen de apti-
tud de conformidad con la Ley de 25

de Agosto de 1939, Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30
de Octubre del mismo año, y de la -
Presidencia del Consejo de Minis-
feos de 14 de Junio de 1943, con arre-
glo a las siguientes bases:

Primera: De conformidad con el
artículo nueve, apartado b) de la
Orden de treinta *de Ociubie de mil
novecientos treinta y nueve antes
mencionada, -la disiribución de las
nueve plazas vacantes se verificará
en la siguiente proporción:

a) el veinte por ciento, o sea clós -

plazas para Caballeros Mutilados de
Ciuerra por la Patria, que ostentando
el indispensable título, reúnan las
apliludes físicas necesarias para el.

desem peño del cargo.
b) el cuarenta por ciento, o sea

cuatro plazas para Excombatienies
que hayan alcanzado por lo menos
La Medalla de Campaña O reúnan las

condiciones necesarias para su ob-
tención.

e) el diez- por ciento. o sea una
plaza para- Excautivos por la causa
Nacional, que hiyan luchado con las
armas por la Misma o hayan sufrido
prisión en cárceles o campos rojos.
durante mas de tres meses, siempre
que acrediten su probada adhesión
al bel aviiniento desde su iniciación

y su lealtad al mismo durante el cau-
tiverio.

d) otro diez por ciento, o sea,
otra plaza para Huérfanos y otras
personas económicamente depen-
dientes de las víctimas nacionales
de la Guerra y de los asesinados
por los rojos.

e) el veinte por ciento restante, o
sea, una plaza será cubierta en con-
curso libre no :restringido, previo
también examen de aptitud.

Segunda. De conformidad con el
apartado c) del artículo nueve de la
Orden de treinta de Octubre de mil
novecientos treinta y nueve, caso de
no presentai;se número suficiente de
aspirantes clasificados, o no se cu-
briesen los cupos asignados por la
base anterior de esta convocatoria,
se traspasarán de unos turnos a
otros, siguiendo el orden que en su
enumeración se observa en la base
referida.

Tercera'. Todos los aspirantes,
ya se presenten por unos u otros
turnos, habrán de reunir los requi-
sitos siguientes:

a) tener -cumplida la edad de
veintitrés años y no exceder de cua-
renta y cinco.

b) haber servido en activo en
cualquiera de los cuerpos del Ejér-
cito o Guardia Civil sin nota desfa-
vorable en su Hoja de servicios y
no haber sido licenciado por inutili-
dad física.

c) no padecer defecto físico que
le imposibilite para el ejercicio del
empleo.

d) carecer de antecedentes pe-
nales.

e) observar buena conducta.
0 ser persona de indudable adhe-

sión al Movimiento Nacional y a las
ideas representadas por este, alcan-
zar la talla de 1'650 metros.

Cuarta. Los concursantes pre-
sentarán sus solicitudes en el Nego-
ciado de Registro de la Secretaría
Municipal, dirigidas al señor Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
y reintegradas con una póliza del
Estado de una peseta cincuenta cén-
timos y un sello municipal de una

' peseta, durante el plazo de quince
días siguientes a la publicación del
correspondiente edicto en el -Bole-
tín Oficial - del Estado . , haciendo
constar en la instancia su derecho a
acogerse al turno que le correspon-
da entre los anunciados en la base
primera de esta convocatoria, acom-
pañando los documentos siguientes:
Partida de Nacimiento debidamente
legalizada; Certificado de anteceden-
tes penales; Certificación de adhe-
sión al Movimiento Nacional; Cer-
tificado Médico de no padecer enfer-
medad ,infecto-contagiosa , y Certi-
ficado de buena conducta, expedido
por la Alcaldía de la residencia del
concursante, así como documento
o cartilla militar acreditativo de
haber servido en algún cuerpo del
Ejercito o Guardia Civil. Los que
se presenten por el turno de Mutila-
dos de Guerra acompañarán ade-
más el indispensable título que los
acredite como tal; los del turno de
Excombatientes la correspondiente
ficha o carnet expedido por las
respectivas Jefaturas Provinciales y
los que opten por los turnos de ex-

sobre el programa oficial para el
ingreso en el Cuerpo de la Guardia
Municipal de Córdoba que se inserta
al final de esta convocatoria. El pri-
mer ejercicio consistirá en la redac-
ción de un porte dando cuenta de
una novedad ocurrida en el servicio
sobre el supuesto que al efecto le
será facilitado y el desarrollo de uno
o varios problemas artmeticos de las
cuatro reglas y el sistema métrico
decimal. Siendo este primer ejercicio
eliminatorio el Tribunal, sin ulterior
apelación. podrá declarar ineptos
para el pase al segundo a todos
aquellos concursantes que no de-
muestren la debida competencia.

Séptima. Verificada la prueba de
aptitud el Tribunal hará la propuesta
de adjudicación de plazas conforme
a los méritos y aptitudes demostra-
das por cada concursante, previo
reconocimiento médico por un fa-
cultativo de la Beneficencia munici-
pal designado por el Excelentísimo
Ayuntamiento.

Octava.. Para resolver los emPa-

les que surjan en las calificaciones
definitivas y determinar un orden de
preferencia entre los concursantes
que concurran con el carácter de

I Mutilados, Excombatientes, Excau-
,
tivos y familiares de víctimas nacio-
nales de la guerra, se tendrá en
cuenta la siguiente escala:

I. -Caballeros de la Cruz Laurea-
da de San Fernando o Medalla Mi-
litar.

II.- Haber obtenido mayores re-

com p ensas militares.
111. -La mayor permanencia en

unidades de combate destinadas a
primera línea.

IV. -En igualdad de condiciones
el que ostente mayor empleo o ca-
tegoría militar y en su defecto la
mayor edad.

V. -Entre los excautivos el mayor
tiempo de prisión.

VI.- Entre los huida -os y fami-
lias de muertos por la Causa serán
preferidos los que tengan a su cargo
mayor número de personas.

cuantos se dediquen a tales profesio

ries en 'Córdoba que los exámenes
de aptitud a que se refiere el artículo

° del citado Reglamentck tendrán
lugar el día 4 de Agosto de 1915 en
el local y a la hora que oportunamen •
te se anunciará, y que el plazo para
Ca presentación de instancias y do-
cumentos en la Dirección General
del Turismo (Madinaceli, 2 Madrid);
expirará el día 31 de Julio de 1945.
. Se recuerda que el artículo 19 del
repetido Cuerpo legal prohibe dedi-
carse a las profesiones especifica-
das en el mismo a quienes-no ob-
serven lo dispuesto y que, por tanto
las Agencias de Viajes, las de Trans-
portes, los neles y los Sindicatos
de Iniciativa y Turismo solo podrán
emplear como Intérpretes, Guías,
Guías-Intérpretes o Correos a las
personas autorizadas como conse-
cuencia de los examenes que se con-
VOCdil.

Duanlos deseen infoemación so-
bre los requisitos necesarios para
concurrir a estos exa menes pueden
obtenerlos en la Oficina de Informa-
ciän de la Dirección General del Tu-
rismo en Córdoba,. Avenida del Ge-
neralísimo Franco, 2L

M idrid 14 de julio de 1945. -El
Director General del Turismo, Luis
A. Boba.

chazando aquellas instancias que no
se ajusten a la convocatoria,

periores.
Tema XII.-Obligaciones del Gua

dia Municipal en relación con
Ordenanzas Municipales,

Tema XIII...Obligaciones delGua
dia para con la Religión, sacerdolti
médicos y en general para con lo
vecinos.- Conducta a seguirer,h,
mullos o riñas o casos de inca»

Tema XIV. - Vigilancia en obtt

edificación, alumbrado, edIficief

casas particulares.- Establecie

tos públicos.
-Tema XV. -Faltas leves en a

pueden incurrir los Guardias Mtie
cipales y sus correcciones.

Tema XVI. - Faltas graves a
pueden incurrir los Guardias Nlä,

cipales y sus correcciones. •
Tema XVII. - Aritmelica.-»

ción • - Adición o suma. - Regla vi

sumar enteros. -Operación de e
lar; definición y regla.

Tema XVIII.- Multiplicació n ; dt.

nición y regla. - División; definI

y regla.
Terna XIX -NúmeroS deciradla

- Definición. - Suma, resta,
cación y división de decimales.

Tema XX. - Sistema MélricoCib

mal. - Ligera idea del mismo
Córdoba 16 de Julio de 19414

Alcalde, A. Luna.
PEDRO ABAD

Num. 2.233

or la 	 •Comi sión (Id"-Propuesto p 
cienda varias transfercen

dilo dentro de presupuesto
idsord(;l.

aefelecuteosesereitinsetrreuyeel ,eqxlieeddidentee;JJ512.ei

al público en la Szcretarfa
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del presente en cumP 0.,10Q;
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BASE 7.'

Del Ayuntamiento
En todo Municipio habrá un Ayuntamiento compuesto por

cl Alcalde y por Concejales en número de tres a veinticuatro,
según la escala de población siguiente:

Hasta 500 residentes, 3 Concejales.
De 501 a 2.000 id., 6 id.
De 2 001 a 10.000 id , 9 id.
De 10 001 a 20.000 id., 12 id.
De 20.001 a 50.000 id., 15 id.
De 50.001 a 100.000 id., 18 id.
De 100 001 a 500.000 id., 21 	 id.
De más de 	 500.000 id., 24 id.

En los Municipios de más de dos mil habitantes el Ayunta-
miento tendrá una Comisión Permanente compuesta por el
Alcalde y los Tenientes de Alcalde.

En las Entidades locales menores la junta Vecinal estará
compuesta por el Alcalde pedáneo y dos Vocales designados
por el Ayuntamiento entre-vecinos cabezas de familia, residentes
en la Entidad.

Subsistirán los Concejos abiertos y Asambleas vecinales
donde tradicionalmente vengan funcionando.

Los Ayuntamientos y las Juntas Vecinales se renovarán por
mitad cada tres años.

25

3112,

e I!!

-alubridad 
e higiene; aguas potables y depuración y

.
)ilarniento de las residuales; fuentes, abrevaderos, lava-

liados; cementerios y servicios fúnebres; pre-
deros 1 de epidemias; laborator ios , hospitales; Casas de Soco-
vención ,a de vfas públicas; recogida y tratamiento de basuras
ro; lifOlGb

gi e de las viviendas; piscinas y baños públicos.
hi€
d) °Ab

astos; mataderos; mercados; hornos, tablas y pana-

allninistro 
de gas, electricidad, calor y fuerza motriz;

de
dees; abastos; inspección fligiénica de alimentos y bebidas.

icia
P°I e) T

ransportes terrestres, marítimos, fluviales, subterrá-
aéreos; estaciones, puertos y aeropuertos.

cos
9 

instrucción y cultura; educación física; campamentos;
los religiosas y profanas tradicionales.

Baneficencia, protección de menores, prevención y re-

pr
esión de la mendicidad; mejora de las costumbres; atenciones

de índole social; albergue s de transeúntes.

h) Nilda 
urbana y rural; extinción de incendios, salva-

defensa pasiva, protección de personas y bienes; poll-
ina tOS,da de construcción, fábricas, establecimientos mercantiles y

espectáculos.
1) 

Concursos y exposiciones; ferias y mercados; teatros,

does, 
frontones; Cajas de ahorro y Montes de Piedad; alhón-

digas y 
pósitos; bolsas y lonjas de contratación; adquisición de

elementos de producción y consumo.
1) Fomento del turismo; protección y defensa del paisaje:
Museos, Monumentos artísticos e históricos; playas y bal-

Nadas.
k) Cualesquie ra otras obras y servicios que tengan por

objeto el fomento de los intereses y de las aspiraciones ideales
deia Comunidad municipal.

II. Es de la competencia de la Entidad local menor en su

territorio:
a) La construcción, conservación y reparación de fuentes.

lavaderos y abrevaderos.
b) La Policia de caminos rurales, montes, fuentes y ríos.
c) L limpieza de calles.

BASE 8.'

De la designación de Concejales

Los Concejales de cada Ayuntamiento serán designados
por terceras partes en la siguiente forma:

Primero. Por elección de los vecinos cabezas de familia.
Seguncro. Por elección de los organismos sindicales radi-

cantes en el término.
Tercero. Por elección que harán los Concejales represen-

tantes de los dos grupos anteriores entre vecinos miembros de
entidades económicas, culturales y profesionales, radicantes

— 16 — iä —
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d) La administración y conservación de su patrimonio y la
Iregulación del aprovechamiento de sus bienes comunales.

e) La ejecución de obras y la prestación de servicios com-
prendidos en la competencia municipal y de exclusivo interés
de la Entidad cuando no los tenga a su cargo el respectivo
Municipio.

db

imale

s.

)N*

f)Ordenar los pagos y rendir cuentas de la administración
del patrimonio municipal y de la gestión de los Presupuestos.
g)Representar judicial y adrninistrativamente al Ayunta-

miento y a los Establecimientos que de él dependan:
h)Presidir las subastas y concursos para ventas, arrenda-

mientos, suministros y toda clase de adjudicaciones de servi-
do y obras municipales.

i), Todas las demás facultades de gobierno y administra-
ción del Municipio no reservadas expresamente al Ayuntamien-
to o a la Comisión Permanente a las que ésta le delegue.

Corresponden al Alcalde, como Delegado del Gobierno
¡fiel término municipal:

a) Hacer que se cumplan las Leyes y disposiciones guber-
eativa s.

15,j

	

	b) Mantener el orden y proveer a la seguridad pública eIndividual.
e) Cuidar de que se prestén con exactitud los: servicios y

Irgas P dbl icas im p uestas por el Estado.d)Adoptar personalmente y bajo su responsabilidad, encaso de gravedad p roducida por epidemia, trastornos de or-den Público, guerra, i nundación o cualquier otro accidente aná-logo, las medidas que juzgue necesarias, dando cuenta inme-diata al Gobernador civil y al Ayuntamiento.
e)Cualesquiera otras facultades que le atribuyän las Leyes.

BASE 15
Atribuciones de la Junta Vecinal

I. Son atribuciones' de la Junta Vecinal con respecto al go-
' bi2rri ° Y admi nistración de la Entidad local menor:a) La a P robación da Presupuestos y Ordenanzas de exac-enes , la censura de cuentas y el reconocimiento de créditos.b) La administración y conservación de bienes y.derechosPr°PiDs de la En tidad, y la regulación del aprovechamiento debienes comunales.

e) El eje rcitio de acciones judiciales y administrativas, Y.en general, cuantas atr ibuciones se asignan en esta Ley alAYun ramien lo con respecto a la administración del Municipio"

BASE 12

De los servicios municipals obligatorios
En todo Municipio será obligatoria la prestación de los ser-

-vicios siguientes:
Guardería rural, surtido de agua potable en fuentes públicas;

.abrevaderos y lavaderos; alumbrado público; pavimentación de
vías públicas; cementerios; limpieza viaria; destrucción o trata-
miento técnico-sanitario de basuras o . residuos; equipo de
desinsectación y desinfección; botiquin de urgencia; asistencia
médico-farmacéutica a familias desvalidas; inspección sanitaria
de alimentos y bebidas y fomento de la vivienda higiénica.

En los Municipios urbanos de más de cinco mil habitantes
serán obligatorios, además, los servicios siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado,
baños públicos, matadero, mercado; servicio contra incendios,
campos escolares de deporte y parque público.

Eni materia de Sanidad cumplirán los Municipios las obli-
gaciones mínimas que en relación con su población determine
‚la legislación sanitaria vigente.

Para la efectividad de los servicios mínimos obligatorios, ei
Estado y la Provincia proporcionarán a los Municipios la ayuda
financiera y la asistencia técnica necesaria.

BASE 13
De las atribuciones del Ayuntamiento •

1. Son atribuciones del Ayuntamiento en pleno:
a) La constitución del mismo.
b) La creación, modificación o disolución de Mancomuni-

dades, Instituciones o Establecimientos municipales; la propues-

Ministerio de Cultura 2024
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en el término o, si estas no existieran entre vecinos de reco-
nocido prestigio en la localidad.

Para la elección del tercer grupo de Concejales, el Gober-
nador civil propondrá una lista de candidatos, al menos en
número triple del de Concejales que hayan de ser elegidos.

BASE '9.a

Condiciones del cargó de Concejal
El cargo de Concejal es obligatorio y gratuito.
Pueden ser Concejales los vecinos mayores de veintitrés

años que sepaii leer y escribir Para representar a los grupos
familiares a que se refiere el número primero de la Base ante-
rior, será necesaria, además, la condición de cabeza de familia.

En ningún caso podrán ser Concejales:
Los funcionarios en activo de la respectiva Entidad, o em:-'

picados de servicios municipalizados.
Los deudores directos o subsidiarios a fondos municipales,

provinciales o del Estado, contra quienes se hubiere expedido
mandamiento de apremio.

Los que estén interesados en contratos o suministros con
cargo a fondos- públicos dentro del término municipal.

Los que tengan entablada contienda judicial o administra-
tiva con el Ayuntamiento o con establecimientos dependientes
del mismo, así como los Abogados y Procuradores que los
representen en el litigio.

Los industriales, socios colectivos, Gerentes, Directores,
Consejeros o empleados de Sociedades o Empresas que pro-
duzcan o suministren artículos municipalizados o presten ser:
vicios análogos a los municipales y los que desempeñen cargos
semejantes en Empresas conc.,.asionetrias de servicios mu-
nicipales.

Los condenados a privación o restricción de libertad o inha-
bilitación pará cargos públicos.

Podrán excusarse del desempeño del cargo de Concejal los
mayores de sesenta y cinco años, los impedidos físicamente,
las mujeres, los funcionarios de la carrera judicial o fiscal, los.
militares y los eclesiásticos.

— 11 —

Son aplicables a los Vocales de las Juntas Vecinaiesie
pacidades, inco;npatibilidades y excusas establecidas3 

1)er

B AS•g 10
Del régimen especial de Carta

Podrá otorgarse a los Municipios, a petición del rp,
Ayuntamiento y previa información p ública, un regimejok'

co peculiar para su gobierno y administración , corn o larg`
un sistema económico adecuado a sus necesidad
de Carta especial.

de Ministros, a propuesta del Ministro de la 
Gobenit4:

La concesión de Cartas municipales correspondeaico,

previo informe del Ministerio de Hacienda, cuand o se ire.(:4

Carta económica, y del Consejo de estado en todo casa

vr

Las Cartas municipales no podrán alterar lo 
,dispiiesta Ley, respecto a la forma de designar Alcalde nes'tk

causas de incapacidad, _incom patibilidad o excusa pare
sempeño de tales cargos, funciones p ropias de la cominm.
municipal, régimen de funcionarios, fun ciones deiegedjii

conLlaa LPeryovfii jnacriáa iyoselifEmsi ttaesclod,ent-ro d
Poder central y relaciones de orden administrativo oecleci

e los cuales podrá olor.se mediante Carta un sistema económico peculiar.

BASE 11

De la competencia municipal

1. Es de la competencia municipal el gobierno yadál
tración de los intereses peculiares de los pueblos.

s e c ua i ó nu rdbea lnoi sz asci igöuni eennt e gs e fin ne er as
La actividad municipal se dirigirá principalmente a la

saneamiento, mejora
y ensanche de la población; vías públicas, urbana y rue
alumbrado, viviendas: parques y jardines; campos de 

den
b) La administración, conservación y rescate en su 4

de su patrimonio, y la regulación y aproveclibmieniob:
bienes comunales.

— 15.—

a) La incoación de expedientes disciplinarios; y (ase

sión previa de los funcionarios cuya designación coree
a la Administración Central.

b) La corrección de funcionarios que no sean de nomle

miento de la Dirección General exceptuando la destituüi

separación de servicio, que será de la competencia delk,
miento en pleno.

O La concesión de licencias de. obras cuando no COlt

ponda al Alcalde, con arreglo a las Ordenanzas.
g) El desarrollo de la gestión económica conforme al 	 hl(

supuesto aprobado.
h) La regulación del aprovechamiento de bienes olio

y la _enajenación de parcelas sobrantes de la vía pública

i) EI ejercicio de acciones dando cuenta al Pier10

reunión, para la resolución definitiva.
Todas las atribuciones indicadas se armonizarán con

dispongan las Leyes generales de la Nación.

BASE 14 -

De las atribuciones del Alcalde

I. Corresponde al Alcalde, como Presidente del A)1

miento y Jefe de la Administración Municipal:
y

Ayuntamiento
 b)   P ubl i ca cr u, aejecutarn  d o n o 

nyes duhisaapsceeenrcd :cut.

cumplir

pilei gr  11 o psar1 aad eSsa iiSe isd
a) Convocar, presidir,

dirigir las deliberaciones, pudiendo decidir los einPW
voto de calidad.

sión.
c) Dirigir e inspeccionar los servicio s y obro municiPz

los de Policía urbana y rural, y de subsistencias, 
dictall

bandos y disposiciones convenientes. 	 s Y ¡ag
d) La incoación de expedientes disciplinario,

	 ro

sión previa de funcionarios designados por la 
C°rOraCtiol

nombramiento y la sanción de los emplea do que llena

de los sometidos a la legislación de traba jo. 	 d(encid t.

e) Reprimir y castigar las faltas de
Autoridad, y las infracciones de las Ordenanzas 

y

Municipales. 	

desobe
ReOtly
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ta de variación de régimen orgánico o económico del Munici-
pio, y de alteración de su nombre o de su capitalidad; la adop-
ción o modificación de su escudo o emblema; la iniciativa O
informe en los expedientes de fusión, agregación o segregación,
de Municipio y de supresión de Entidades locales menores en
su término.

c) La adquisición o disposición de bienes y derechos del
Municipio; transacción sobre ellos; la regulación del aprove-
chamiento de los comunales; y la economía y ordenación de
solares.

d) La contratación o concesión 'de obras y servicios, in-
cluso las de transportes dentro del término municipal.

e) La aprobación de planes de ensanche Y extensión,
reforma interior, saneamiento o urbanización y, en general,
todos los proyectos q ue lleven anekis la expropiación forzosa.

O La municipalización de servicios y la constitución de
Empresas mixtas para la prestación de servicios municipales.

g) La aprobación de Presupuestos y Ordenanzas de exac-
ciones; la censura de cuentas; el reconocimiento de créditos;
las operaciones de crédito; la concesión de quitas y esperas;.
y cualquier clase de compromisos económicos.

h) • La aprobación de Ordenanzas generales y de Regla-
mentos de servicios, funcionarios y régimen interior.

i) El nombramiento, premio y corrección de funcionarios,
cuando no están atribuidos a otra autoridad. " 7

j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas.
k) El asesoramiento del Gobierno en asuntos municipales..'
I) Cuantas otras le incumban por precepto legal.
II. Son atribuciones de la Comisión Permanente:
a) La organización de los servicios de recaudación y de-

positaria.
b) La contratación y concesión de obras y servicios cuya

duración no exceda de un año o que no exijan créditos su-
periores a los consignados en el presupuesto anual del ejer-
cicio.

c) 'El nombramiento de funcionarios en virtud de oposi-
ción, así como su jubilación y excedencia en todo caso.

Bases
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